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SEGUNDA REUNIÓN MINISTERIAL SOBRE MUJERES APEC

28 al 29 septiembre de 2002

Guadalajara, México

Declaración Ministerial Conjunta

1. Nosotros, los Ministros y sus representantes de Australia, Brunei Darussalam; Canadá; Chile; República Popular de China; Hong Kong, China; Indonesia, Japón, República de Corea; Malasia; México; Nueva Zelanda; República de Filipinas; la Federación Rusa; Singapur; China Taipei; Tailandia; Estados Unidos de América y Vietnam; representantes del Secretariado de APEC; observadores del Foro de las Islas del Pacífico Sur se reunieron en Guadalajara, Jalisco, México el 28 y 29 de septiembre de 2002, en respuesta a la recomendación hecha por los Líderes Económicos de APEC en Shangai, China en 2001, para celebrar una Segunda Reunión Ministerial Sobre Mujeres (SMMW) en México en 2002, como una oportunidad para realizar mayores avances en la integración de asuntos de género en los trabajos del Foro de Cooperación Económica Asia-Pacífico.

2. El tema principal de la reunión fue “Ampliando los Intereses y Oportunidades Económicas de las Mujeres en la Nueva Economía”, y los tres principales subtemas:  iniciativa empresarial femenina, micro-empresas y el impacto de la liberalización comercial en las mujeres.  Se puso especial atención a la continuación de la integración de género dentro de APEC y al papel de las economías en la sustentación de este importante trabajo.

3. Se espera que la globalización traiga consigo beneficios económicos totales.  No obstante, también da lugar, en el corto plazo, a costos de ajuste que las mujeres soportan de manera desproporcionada, ya que son ellas quienes predominan en los grupos de menores ingresos y, por lo tanto, son las más vulnerables en tiempos de reestructuración económica relacionados con la liberalización comercial y durante las crisis económicas periódicas.

4. Esta es la Segunda Reunión Ministerial sobre Mujeres; la primera tuvo lugar en Manila, Filipinas en octubre de 1998.  La Primera Reunión Ministerial puso en movimiento el importante trabajo realizado sobre la integración de género en APEC.  El tema de la primera Reunión Ministerial fue “Mujeres en el Desarrollo Económico y Cooperación en APEC”; con respecto a los subtemas, éstos fueron Pequeñas y Medianas Empresas, Ciencia y Tecnología y Desarrollo de Recursos Humanos.

Integración de Género en APEC

5. Reconocemos a APEC por las acciones tomadas para asegurar la integración de género y la participación adicional de las mujeres a través de todos los foros de APEC.

6. Reconocemos y aplaudimos el trabajo de la Fuerza Laboral Ad Hoc de SOM sobre la Integración de Mujeres en APEC, presidido por Nueva Zelanda, Canadá y las Filipinas para desarrollar el Marco para la Integración de las Mujeres en APEC (“Marco”), así como el Grupo Consultivo Ad Hoc sobre Integración de Género (AGGI), presidido por Corea y Australia, en relación con el trabajo logrado hasta la fecha.

7. AGGI ha concluido exitosamente cada una de las cinco tareas críticas que le asignaron los Altos Funcionarios de la siguiente forma:

· Desarrolló y recomendó criterios de género para su uso, según sea conveniente, en propuestas, aprobación y evaluación de proyectos (dirigido por Australia);

· Desarrolló y recomendó el formato y los procesos para el monitoreo anual por parte de SOM del avance logrado en la puesta en marcha del Marco, y analizó los resultados (conducido por Australia);

· Desarrolló y llevó a cabo sesiones de información de género, y proporcionó asesoría sobre el Marco a la mayor parte de los foros de APEC (conducido por Filipinas);

· Publicó la compilación de las mejores prácticas sobre integración de género en los foros y economías de APEC (conducido por Canadá);

· Desarrolló y llevó a cabo un taller sobre estadísticas de género enfocado en el uso y análisis de estadísticas desagregadas por sexo para evaluar la condición y aportación de mujeres y hombres en las economías de APEC (conducido por los Estados Unidos).

8.
AGGI también cumplió con la tarea final asignada de proporcionar recomendaciones sobre los siguientes pasos en la integración de género y la ulterior instrumentación del Marco.

9.
En nombre de AGGI, Canadá fundó y emprendió una Revisión de la Integración de Género en APEC para documentar la forma en que los mecanismos de APEC han estado integrando el género entre las reuniones ministeriales.  Se ha logrado un avance en la creación de conciencia de la integración de género a través de los foros de APEC.  Existe un amplio reconocimiento sobre la importancia del género en el trabajo de APEC, aunque existe un punto de vista de que la integración de género es más importante para algunos foros que para otros.

10.
El siguiente paso para APEC es profundizar en su capacidad para atender inquietudes de género en su trabajo crítico, centrándose en problemas de prioridad, tales como comercio.  En los asuntos de transversalización, tales como género, el apoyo del Secretariado de APEC será muy valioso para asegurar que estos asuntos se integren al trabajo de los foros de APEC.  Los factores clave serán una inversión en experiencia de género en el Secretariado de APEC y en los foros sectoriales de APEC, respaldado por iniciativas vigorosas y creativas para comunicar la importancia del género en las agendas de ECOTECH y TILF de APEC.

11.
Reconocemos el papel pionero que desempeñó la Red de Mujeres Líderes (WLN) para introducir asuntos de género en el trabajo de APEC. Nos encontramos en espera de la aportación y apoyo de la WLN para la Red de Puntos Focales de Género.

12.
La capacidad para describir y medir la actividad económica de mujeres es de suma importancia para eliminar barreras en su participación en la economía.  La falta de información dificulta identificar áreas en las que la representación de la mujer es marcadamente diferente a la de los hombres y permite distorsiones en los entornos políticos y de negocios, dificultando las intervenciones de las políticas.  Le damos la bienvenida al proyecto de estudio de APEC sobre estadísticas desagregadas por sexo que delinearán áreas en las que hombres y mujeres participan en actividades económicas en la región de APEC y harán recomendaciones para mejoras en la recolección de datos y análisis

Ampliando los Intereses y Oportunidades Económicas de las Mujeres en la Nueva Economía

13.
La globalización puede ser una fuerza poderosa para estimular el crecimiento y desarrollo en la región, dando por resultado mejores niveles de vida y un mayor bienestar social para nuestras comunidades.  No obstante, las vulnerabilidades en ciertos mercados laborales limitan el alcance de estos beneficios.  Estamos decididos a  trabajar para asegurar que los retos que presenta la globalización para la mujer, incluyendo mujeres indígenas, se cumplan, y que los beneficios de la reforma estructural y un mercado globalizado lleguen a todas nuestras comunidades, incluyendo las menos favorecidas.

14.
Con el objeto de lograr todos los beneficios de la integración económica y de la reestructuración económica que trajo la Nueva Economía, los miembros de APEC necesitan reconocer y eliminar las desigualdades de género en todos los aspectos de la vida social y económica, reconociendo el valor de las múltiples funciones que las mujeres realizan en la economía, así como reconocer la doble carga de trabajo remunerado y no remunerado.  Asimismo, reconocemos la importante aportación de las mujeres a las economías de APEC y que la sociedad en su totalidad se beneficiará de una participación equitativa en los procesos de formulación de políticas y toma de decisiones.

Mujeres Empresarias

15.
Los negocios propiedad de mujeres o administrados por éstas se han convertido en un poder e instrumento económico importante para el desarrollo sustentable.  La igualdad de género es un requisito previo para la promoción de las oportunidades y participación de las mujeres en las actividades empresariales en todos los sectores, ya que continúan existiendo barreras para las mujeres en cuanto a su acceso a recursos (crédito, capacitación, entorno para la formulación de políticas, entre otros).

16.
Para lograr el objetivo de APEC de promover la prosperidad regional y mejorar el bienestar de la gente, las políticas y programas económicos de los miembros de APEC deben respaldar la participación de las mujeres en diversas actividades económicas y en el desarrollo empresarial.

17.
Nos complació sostener un diálogo amplio e informativo con mujeres de negocios y empresarias que asistieron a la Reunión Ministerial e instamos a todos los foros de APEC a realizar un intercambio de información con mujeres expertas.

Micro-Empresas de Mujeres

18.
Reconocemos que las micro-empresas son especialmente importantes para las mujeres, ya que su actividad empresarial se concentra en los micro-negocios.  Uno de los principales desafíos que enfrentan las mujeres es su falta de propiedad de activos para utilizarlos como garantías para la obtención de créditos.  Las organizaciones de micro financiamiento que atienden a la población que no tiene acceso a servicios tradicionales de financiamiento están cubriendo ese vacío.  El micro-financiamiento no es una panacea: deberá complementarse con otros servicios empresariales, tales como acceso al mercado y esfuerzos para mejorar el entorno de facilidades para las micro-empresas.

19.
Reconocemos que APEC es apta para desempeñar un papel de liderazgo a través de sus aportaciones a la integración de las micro-empresas en el proceso de globalización. Recibimos con beneplácito los esfuerzos emprendidos durante APEC 2002 para explorar formas de ayudar a la gente que participa en micro-empresas a cosechar los beneficios de los mercados abiertos y de la globalización.

20.
El desarrollo de las micro-empresas es una parte clave del progreso hacia los objetivos de APEC en términos de igualdad de género, mitigación a la pobreza y crecimiento económico.  De esta forma, le damos la bienvenida a la creación de un subgrupo dentro de SMEWG para atender el desarrollo de la micro-empresa y lo exhortamos a que, cuando desarrolle sus términos de referencia y plan de acción, tome en consideración los desafíos propios de las mujeres.

La Mujer y la Liberalización Comercial

21.
Reconocemos los esfuerzos de liberalización del comercio y la inversión de APEC que han dado por resultado un fuerte crecimiento y desarrollo económico regionales.  Este crecimiento regional también ha dado por resultado una mayor participación de las mujeres en todas las facetas de la vida económica de la región.

22.
La experiencia de APEC demuestra que la globalización puede ser una fuerza positiva para reducir la pobreza y por lo tanto para mejorar la vida de las mujeres.  Sin embargo, los resultados positivos no se han extendido uniformemente a través de todos los sectores económicos.  Todavía queda mucho por hacer para asegurar que las mujeres cosechen los beneficios de la liberalización comercial y, particularmente, que las mujeres rurales y aquellas que trabajan en industrias tradicionales tengan acceso a un mejor nivel de vida que se deriven de políticas de liberalización responsables y completas.  Exhortamos a las economías miembro a que consideren el impacto negativo en las mujeres rurales y sus comunidades, en caso de que continúen los altos niveles de proteccionismo agrícola.  Exhortamos a las economías miembro a que pongan atención a las mujeres que se encuentran desplazadas mediante cambios estructurales (tales como industrias de manufactura de mano de obra poco calificada), como resultado de la liberalización comercial.

23.
Hasta ahora, la dimensión de género de la liberalización comercial ha recibido poca atención dentro de APEC.  Existen diferencias importantes en las formas en las que la liberalización comercial afecta a los hombres y a las mujeres. Reconocemos que en algunos sectores las mujeres cargan con una parte desproporcionada de los costos de la liberalización comercial, tales como pérdida de empleo y condiciones de trabajo inferiores, además de exacerbar las desigualdades de género ya existentes. Estas diferencias deben considerarse cuando se diseñen las políticas y programas para que la liberalización comercial realmente contribuya a la “prosperidad compartida por todos”.

24.
Contar con mejor información es el primer requisito previo para el diseño de respuestas de políticas más eficaces en relación con la reestructuración económica y que incluyan la liberalización comercial.  Es necesario contar con mayor investigación y estadísticas desagregadas por sexo más sistemáticas y exhaustivas para evaluar los impactos de la liberalización comercial sobre las mujeres. 

La Mujer y la Tecnología de la Información

25.
La tecnología de información y comunicación (ICT) es uno de los campos de mayor crecimiento en la economía mundial hoy en día.  No obstante, las mujeres todavía se enfrentan con muchos obstáculos.  En tanto que la brecha de acceso a Internet entre mujeres y hombres está disminuyendo, existe una nueva forma de división.  La brecha en términos de acceso cualitativo a la Internet está creciendo.  Deberán diseñarse y ponerse en práctica políticas y proyectos para asegurarse que las mujeres obtengan un acceso de calidad a este campo y gocen de sus beneficios.

26.
Apoyamos el trabajo de desarrollo de la capacidad humana de APEC y el ímpetu con el que APEC despliega las tecnologías de información y comunicación, incluyendo los Objetivos de Acceso a Internet de los Líderes de APEC de la Reunión de Brunei 2000, para ayudar a superar la división digital.   Recomendamos que todos los miembros y foros de APEC consideren las perspectivas de género y trabajen activamente para eliminar las barreras de participación de las mujeres en las nuevas tecnologías y en la nueva economía.

Recomendaciones

Reconocemos los importantes pasos que se han dado para integrar el género en los procesos y actividades de APEC y la urgimos a trabajar en los siguientes esfuerzos:

· Continuar promoviendo la integración de género y reconocer que el género es un problema transversal en APEC;

· Revisar y evaluar el progreso hacia instrumentación del Marco para la Integración de las Mujeres en APEC;

· Considerar los problemas relevantes en cuanto a los intereses económicos de las mujeres y las oportunidades;

· Reconocer los logros de la integración de género dentro de APEC y sus economías miembro.

Buscamos el respaldo de los líderes de APEC para:

1. Ordenar la instrumentación de la Red de Puntos Focales de Género, con sus funciones y responsabilidades, y recomendar que esta red se ponga en marcha de inmediato al girar instrucciones para:

· Que todos los foros designen un Punto Focal de Género y soliciten a las economías que asignen su Punto Focal de Género de Economía para ser miembros activos de la Red de Puntos Focales de Género.

· Que la función de la Red de Mujeres Líderes y ABAC sea apoyada para que desempeñe un papel activo en la Red de Puntos Focales de Género.

· Que la Red de Puntos Focales de Género desarrolle un Plan de Acción para delinear el trabajo permanente que APEC necesita llevar a cabo para los períodos entre cada Reunión Ministerial.

· Que se realicen Reuniones Bienales Ministeriales sobre Mujeres para mantener el ímpetu y el liderazgo para la integración de género.

2. Que se intensifique el trabajo de APEC y las economías de APEC en los tres elementos del Marco, a saber, el análisis de género, las estadísticas desagregadas por sexo y la participación de las mujeres, diseñados para lograr un mejor entendimiento del impacto de diferenciación por sexo del ajuste económico que ha acarreado la Nueva Economía a través de:

a) Análisis de género:  Los foros de APEC deben intensificar la integración de una perspectiva y análisis de género en su trabajo, al promover más proyectos y estudios comerciales y de género en combinación con una sólida estrategia de comunicaciones para difundir los resultados.

b) Estadísticas desagregadas por sexo:  Las economías de APEC deben manejar la necesidad de contar con una recolección de estadísticas desagregadas por sexo más sistemáticas y exhaustivas sobre el valor del trabajo no remunerado realizado por mujeres, por ejemplo a través del estudio de estadísticas desagregadas por sexo de APEC.

c) Participación de las mujeres. Alentar a las economías de APEC para que identifiquen mujeres expertas con vistas a que haya una mayor participación de mujeres en todas las actividades de APEC, incluyendo más designaciones de mujeres a cargos en los foros de APEC, así como en el Consejo Consultivo de Negocios de APEC (ABAC) y el Secretariado de APEC.

3. Reconocer la importancia de desarrollar indicadores de datos y conducir encuestas de uso de tiempo del trabajo no remunerado de mujeres para evaluar mejor la aportación de las mujeres a la economía.

4. Exhortar a las economías de APEC a que desarrollen y revisen leyes y reglamentos relacionados con las desigualdades de género en las condiciones de trabajo, así como apoyar el desarrollo de mujeres empresarias a través de medidas tales como acceso a programas de desarrollo empresarial, esquemas de financiamiento para la exportación y programas de acceso a mercados.

5. Al reconocer la aportación única de los pueblos indígenas para sus economías, exhortamos a las economías de APEC y a los foros relacionados a que habiliten la participación de las mujeres indígenas y a que exhorten la investigación que refleje las experiencias de este grupo con vistas a abordar los desafíos específicos que enfrenten provenientes de la liberalización comercial.

6. Exhortar a las economías de APEC a que mejoren la capacidad de las micro, pequeñas y medianas empresas para prosperar y participar en el comercio internacional, reconociendo la importancia de este sector para la participación de las mujeres en el desarrollo económico.

7. Atender la demanda significativa no satisfecha de créditos, ahorro y otros servicios financieros entre las poblaciones de bajos ingresos, especialmente las mujeres, exhortando el desarrollo de micro instituciones financieras de bases comerciales.

8. Dirigir la ayuda a micro-empresas hacia los programas de desarrollo de negocios y mercados para las micro-empresas, y hacia el fortalecimiento de las instituciones que les prestan servicios.

9. Facilitar el intercambio de información dentro de APEC sobre las mejores prácticas en el desarrollo de micro-empresas, servicios financieros y reglamentos y supervisión de instituciones de micro-financiamiento para crear un entorno que habilite las micro-empresas.

10. Atender las diferencias significativas en las formas en las que la liberalización comercial afecta a hombres y mujeres.  Estas diferencias deberán tomarse en cuenta para facilitar el mejor diseño y el direccionamiento más preciso de las políticas para asegurar que la liberalización comercial realmente contribuya a “la prosperidad compartida por todos”.

11. Exhortar a las economías de APEC a que desarrollen investigación, apuntalada por estadísticas desagregadas por sexo, diseñadas para llegar a un mejor entendimiento del impacto diferenciado de género de la liberalización comercial.

12. Exhortar a las economías de APEC a atender las desigualdades que enfrentan las mujeres trabajadoras provocadas por la reestructuración de la industria, debidas a la liberalización comercial.  Se exhorta a las economías y los foros pertinentes de APEC, incluyendo el Comité de Comercio e Inversión (CIT) y al Comité Económico, a que atiendan:

· La necesidad de contar con medidas activas en el mercado laboral para mitigar el impacto de la liberalización comercial, por ejemplo las condiciones no estándar de trabajo de las mujeres.

· El suministro de redes adecuadas de seguridad social que tomen en consideración las situaciones particulares de las mujeres que sean desplazadas o desubicadas. 

· La reducción y eliminación eventual de las desigualdades del mercado laboral, incluyendo el intercambio de mejores prácticas en la igual oportunidad de empleo.

· El desarrollo y promoción de políticas que equilibren la vida familiar y laboral, en particular el cuidado a la familia, y que consideren en forma apropiada la carga desproporcionada del trabajo no remunerado que soportan las mujeres.

13. Exhortar a las economías de APEC a que proporcionen instalaciones y equipo que mejoren la capacidad y participación de mujeres y niñas en las tecnologías de información y comunicación y en la economía basada en conocimiento.  En particular, las economías de APEC deberán continuar evaluando, vigilando y mejorando la situación de las mujeres, para permitirles una total participación en la economía digital a través del acceso a la educación, acceso al conocimiento y acceso a las oportunidades.

14. Exhortamos a todas las economías de APEC a que contribuyan a lograr una prosperidad compartida dentro de una región segura para el beneficio de las mujeres, sus empresas y sus comunidades.

Comentarios Finales

15.
Queremos expresar nuestro más sincero agradecimiento a México y al Instituto Nacional

de las Mujeres por su amable hospitalidad, así como a todas las personas que colaboraron

para asegurar el gran éxito de esta Reunión.
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